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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE PARRAL
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

JOSÉ MIGUEL LÓPEZ LÓPEZ, RUT N° 7.408.451-6, en virtud a lo establecido en el
Artículo 2º Transitorio del Código de Aguas, solicito regularizar un uso actual de carácter
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, sobre las aguas superficiales y corrientes del Río
Longaví correspondiente a 0,03 acciones equivalente a un caudal máximo por 0,045 litros por
segundo, pertenecientes al sistema de riego del Canal Longaví Alto, localizado en la comuna de
Parral, Provincia de Linares, Región del Maule. Los recursos hídricos son destinados para riego y
han sido utilizados en forma ininterrumpida, libre de clandestinidad o violencia y sin reconocer
derecho ajeno, desde al menos el 29 de octubre de 1976. Las aguas se captan gravitacionalmente
desde Bocatoma Digua ubicada en la orilla Sur del cauce del Río Longaví, en un punto definido
por las coordenadas U.T.M. Norte: 5.986.716 (m) y Este: 273.178 (m), referidas al Datum WGS
1984, Huso 19.
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